
NUMERO 4.804

COMUNIDAD  DE  REGANTES  DEL  PRIORATO  DE
CALATRAVA

Convocatoria junta general ordinaria

EDICTO

Por la presente se convoca a junta general ordinaria de
esta Comunidad, que tendrá lugar el próximo día 2 de julio
a las 19:30 horas en primera convocatoria y a las 20:00 ho-
ras en segunda, en el Salón del Bar Ciluvi, de Santa Cruz
del Comercio, con sujeción al siguiente,

ORDEN DEL DIA
1º Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la últi-

ma sesión.
2º Liquidación de cuentas y aprobación de presupuesto.
3º Renovación de cargos.
4º Asuntos de interés de la Comunidad.
5º Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para general conocimiento. Se

advierte que los acuerdos adoptados en segunda convoca-
toria serán válidos sea cual fuere el número de asistentes.

Santa Cruz del Comercio, 29 de mayo de 2014.-El Presi-
dente de la Comunidad, fdo.: Juan Miguel Ordóñez Fer-
nández.

NUMERO 4.901

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

Aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de la
concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva gestionadas por la Concejalía
Delegada de Participación Ciudadana

EDICTO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en su sesión ordinaria
celebrada con fecha treinta de mayo de dos mil catorce ha
adoptado, entre otros, el acuerdo número 441, relativo a
aprobación inicial de la ordenanza reguladora de la conce-
sión de subvenciones en régimen de concurrencia com-
petitiva gestionadas por la Concejalía Delegada de Partici-
pación Ciudadana.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
base a lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, estando expuesto al público en la Secretaría Gene-
ral del Ayuntamiento de Granada (Plaza del Carmen, s/n,
2ª planta), por plazo de 30 días, durante los cuales los inte-
resados podrán examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones y sugerencias que estimen oportunas. De no
presentarse reclamaciones durante el referido plazo, el
acuerdo se elevará a definitivo.

Granada, 9 de junio de 2014.-La Secretaria General,
fdo.: Mercedes López Domech.

NUMERO 4.654

AYUNTAMIENTO  DE  ALMUÑECAR  (Granada)  

Aprobación definitiva avance de planeamiento para la
identificación de asentamientos rurales, Almuñécar

EDICTO

En cumplimiento del acuerdo plenario de fecha 11 de
marzo de 2014, se procede a publicar la aprobación defini-
tiva del Avance para la aplicación del Decreto 2/2012 de 10
de enero sobre régimen de las edificaciones y asenta-
mientos en el suelo no urbanizable en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

2º. AVANCE DE PLANEAMIENTO PARA LA IDENTIFI-
CACION DE ASENTAMIENTOS RURALES.

Se da cuenta del Dictamen de la Comisión Informativa
de Urbanismo de fecha 7 de marzo de 2014, referente al
expediente nº 5117/2013, relativo al Documento de Avan-
ce Planeamiento para la identificación de Asentamientos
Rurales, aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Ple-
no el 8 de agosto de dos mil trece, así como del Informe
Jurídico Municipal emitido al respecto en fecha 27 de fe-
brero de 2014 por D. Manuel Pérez Alcalá, Jefe de la Sec-
ción Administrativa de Urbanismo, siguiente:

“INFORME SOBRE POSIBILIDAD DE APROBACION DE
AVANCE DE PLANEAMIENTO PARA LA IDENTIFICACION
DE ASENTAMIENTOS RURALES.

I.- Con fecha 27 de septiembre de 2013 se remitió a la
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la
Junta de Andalucía la documentación relativa al avance
de planeamiento para la identificación de asentamientos
rurales, que ha sido aprobado inicialmente y sometido a
información pública a través de los medios legales corres-
pondientes. Con fecha 30 de septiembre de 2013 se reci-
bía en la Delegación Territorial de la citada Consejería tal
documentación.

II.- Al día de la fecha de este informe no consta que se ha-
ya emitido el preceptivo de la Consejería Autonómica a que
hace referencia el art. 4.2 del Decreto 2/2012, de 10 de ene-
ro. Ante la ausencia de dicho informe, la Norma 2ª, aparta-
do 3.c) de la Orden de 1 de marzo de 2013, por la que se
aprueban  las normativas directoras para la Ordenación Ur-
banística en desarrollo de los artículos 4 y 5 del Decreto
2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el régimen de
las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no ur-
banizable en la Comunidad Autónoma Andaluza, señala:

“Transcurrido el plazo de dos meses desde la recep-
ción del expediente completo en la Delegación Territorial,
sin que ésta haya emitido el informe definitivo señalado
en el apartado anterior, el Ayuntamiento podrá proseguir
la actuaciones para la resolución definitiva del Avance, tal
como establece el artículo 83.3 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.”

Es por lo anterior, que puede, en principio, se aprobado
el Avance.

III.- No obstante lo anterior, debe destacarse que:
-  No se puede reconocer el régimen aplicable a edifica-

ciones aisladas en suelo no urbanizable hasta la aproba-
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ción definitiva del Avance (Norma 2ª.4 de la Orden de 1 de
marzo de 2013). Para la determinación de dicho régimen,
y en especial para la regularización de las edificaciones
aisladas ejecutadas con anterioridad a la entrada en vigor
de la Ley del Suelo de 1975, y las demás que puedan estar
en  situación asimilada a  fuera de  ordenación, por  haber-
se ejecutado de forma ilegal, es precisa la aprobación de
unas normas mínimas de habitabilidad, en la forma que
prevé el art. 5 del Decreto 2/2012, de 10 de enero. Así lo
justifica la normativa directora:

“Por ello y dada la necesidad de disponer de esta nor-
mativa en el plazo más breve posible, las normas directo-
ras centran su atención en la definición de las condiciones
mínimas aplicables a las edificaciones en los procedimien-
tos del reconocimiento de la situación de asimilado al ré-
gimen de fuera de ordenación y de regularización de las
edificaciones terminadas con anterioridad a la entrada en
vigor de la Ley del Suelo de 1975 y servirán de orientación
a los Ayuntamientos para la elaboración de las correspon-
dientes Ordenanzas  Municipales, o adoptadas como pro-
pias en dichos procedimientos”

- La tramitación de los procedimientos para  la regulari-
zación (o reconocimiento del régimen jurídico que corres-
ponda) relativos a edificaciones aisladas, implica una la-
bor municipal, que no se limita a certificar, sino que se ex-
tiende a comprobar la anteriores condiciones mínimas y
las demás que prevé el Decreto 2/2012, de 10 de enero.
Dado  que  el PGOU recoge condiciones mínimas de habi-
tabilidad y seguridad de viviendas, podrá ser aplicado el
mismo con ese fin y el resto de su normativa así como la
de directa aplicación de la LOUA (art. 57), sin perjuicio de
que se apruebe una Ordenanza específica que tome como
referencia la citada Orden de 1 de marzo de 2.013.

Este servicio es susceptible de ser gravado con un tri-
buto, a semejanza de lo que acece con el hecho imponible
de la expedición municipal de licencias. El Avance aproba-
do inicialmente incorpora y asume la normativa mínima
de habitabilidad que propone la Orden de 1 de marzo de
2013.

Al objeto de evitar disfuncionalidades, y dotar de un
tratamiento uniforme a todos los casos, se considera ne-
cesario que, además de aprobarse el Avance, se lleve a
cabo modificación de ordenanza  fiscal para incluir los su-
puestos  de exacción de tasa por regularidad de estas edi-
ficaciones o se valore por el Servicio de Rentas la posibili-
dad de aplicación de la Ordenanza existente a los casos de
regularización y posterior ocupación, con la advertencia
de que ha de evitarse incurrir en una aplicación simple-
mente analógica.

IV.- En cuanto a las alegaciones presentadas, se ha for-
mulado en el periodo de exposición pública por D. Anto-
nio Miguel Jiménez Béjar, con fecha 26 de septiembre de
2013, en que manifiesta que es propietario de cortijo y ga-
raje que datan al menos del año 1974, como tiene acredi-
tado en escritura que aporta; solicita que se aplique el
mismo diagnóstico temporal al garaje y al cortijo, dado
que sólo este último aparece reconocido como una edifi-
cación anterior a 1975. A tal efecto se ha emitido informe
por el Arquitecto Municipal de fecha 3 de marzo de 2014
que viene a estimar parcialmente la alegación; se indica
que el Avance tiene por finalidad la identificación de las

edificaciones aisladas (además, claro está, de los asenta-
mientos) y el inmueble de la alegación se incluye en nin-
gún asentamiento. La inclusión de la construcción aislada
y su fecha de terminación es un dato sólo informativo, por
lo que la discusión que las discrepancias que puedan exis-
tir sobre la fecha efectiva de terminación de las obras, de-
be ser tratada en cada caso particular con ocasión de la
posible regularización, correspondiendo su prueba al pro-
pietario. Ello no obstante, se ha comprobado la construc-
ción debió ser edificada entre los años 1977 y 1984, según
las ortofotografías disponibles. Se corrige este error en la
planimetría y se mantiene el resto del documento a apro-
bar, sin afectación alguna de los asentamientos delimita-
dos en el texto aprobado inicialmente.

Por lo anterior, se propone:
1º Estimar parcialmente la alegación presentada y apro-

bar el Avance con la rectificación del plano relativo a la ale-
gación presentada.

2º Que por el Concejal Delegado responsable se re-
quiera al Servicio de Rentas el estudio, la redacción y pro-
puesta de modificación de la ordenanza fiscal correspon-
diente, para incluir la regulación del hecho imponible rela-
tivo a la expedición de resoluciones administrativas de re-
conocimiento del régimen de las edificaciones aisladas en
suelo no urbanizable, a que se refiere el Decreto 2/2012,
de 10 de enero.

3º Que por el Concejal Delegado responsable se re-
quiera al Servicio de Arquitectura el estudio, la redacción
y propuesta de Ordenanza que establezca condiciones mí-
nimas de habitabilidad y seguridad para estos casos, o en
su defecto la propuesta de aprobación inicial como Orde-
nanza Municipal de las normas contenidas en la Orden de
1 de marzo de 2013, como mínimas.”.

A la vista del expediente y del Informe Jurídico anterior,
esta Comisión Informativa de Urbanismo, en sesión de es-
ta fecha, por mayoría de 6 votos a favor de los Concejales
Populares, Socialistas y Andalucista y 5 abstenciones de
los Concejales Convergentes e Izquierda Unida, al Ayunta-
miento Pleno propone la adopción del siguiente, 

ACUERDO:
1º Estimar parcialmente la alegación presentada y apro-

bar definitivamente el Avance con la rectificación del plano
relativo a la alegación presentada.

2º Que por el Concejal Delegado responsable se re-
quiera al Servicio de Rentas el estudio, la redacción y pro-
puesta de modificación de la ordenanza fiscal correspon-
diente, para incluir la regulación del hecho imponible rela-
tivo a la expedición de resoluciones administrativas de re-
conocimiento del régimen de las edificaciones aisladas en
suelo no urbanizable, a que se refiere el Decreto 2/2012,
de 10 de enero.

3º Que por el Concejal Delegado responsable se re-
quiera al Servicio de Arquitectura el estudio, la redacción
y propuesta de Ordenanza que establezca condiciones mí-
nimas de habitabilidad y seguridad para estos casos, o en
su defecto la propuesta de aprobación inicial como Orde-
nanza Municipal de las normas contenidas en la Orden de
1 de marzo de 2013, como mínimas.

La Alcaldesa, fdo.: Trinidad Herrera Lorente.
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